
INC106 CLÁUSULA DE RESTAURACIÓN ESTÉTICA 

   

1. COBERTURA  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir los daños 

ocasionados a las pérdidas de valor estético de la edificación materia 

del seguro, hasta un límite máximo de US$ 2,500.00 (DOS MIL 

QUINIENTOS Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), siempre y cuando 

estos daños se hayan producido como consecuencia directa de un 

siniestro, cuya causa se encuentre amparada por alguno de los riesgos 

pactados en la Póliza de Seguro, y que afecten a los elementos de 

decoración fijos ubicados en los suelos, paredes y techos del inmueble 

asegurado, tales como papel, pintura, azulejo, parquet, porcelanato, 

pisos cerámicos, losetas.  

LA COMPAÑIA abonará solamente los gastos necesarios para 

reestablecer la composición estética que existió antes de la ocurrencia 

del siniestro.  

El límite máximo descrito en el primer párrafo precedente se irá 

descontando de acuerdo a los siniestros presentados durante la 

vigencia de la Póliza de Seguro, hasta su extinción. En caso que no se 

haya utilizado esta cobertura durante la vigencia de la Póliza de Seguro, 

este importe no será acumulable con la cobertura que se otorgará en la 

siguiente vigencia de la Póliza de Seguro.  

Asimismo, se entiende que esta cobertura adicional es accesoria a la 

cobertura principal de la Póliza de Seguro, por tanto, esta cobertura 

solo se activará si es que el siniestro es cubierto por la cobertura 

principal de la Póliza de Seguro.  

  

2. EXCLUSIONES  

No se cubrirá en merito a la presente clausula los daños directos 

producidos en las estructuras del inmueble asegurado.  

  

3. SEGURO INSUFICIENTE  

Siendo los límites de las coberturas otorgadas bajo la presente cláusula, A 

Primera Pérdida Absoluta (A Primer Riesgo Absoluto), no es aplicable la 

regla proporcional por Seguro Insuficiente.  

  

4. APLICACIÓN 



Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula.  


